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oorto  DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITALY REFORMA DE

ESTATUTOS DE "NOVOFAN DEL ECUADOR S.A." B 1
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN- La escritura pública de aumento
de capita: y reforma de estatutos de la compañía "NOVOPAN DEL ECUADORS.A.” se

otorgó en la ciudad de Quito el 24 de agosto de 1989 ante el Notario Primero del
cantón Quito, ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías, doctor
Carlos Muñoz Ínsua, mediante Resolución No. 89-1-1-1-1801 de 4 de oct. de 1989 e
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 194. Tome 21. Quito, a
21 de noviembre de 1989,
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital socia! de la compañía se aumenta en
la suma de s/. 517'500.000,00, con lo cual queda elevado a la cantidad de s/.

776'250.000,00.
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra
suscrito integramente y pagado por capitalización de! superávit proveniente de la

revalorización de activos.
4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo cuatro de los
estatutos sociales, el que dirá: “El capital social de la compañía es de setecientos
setenta y seis millones doscientos cincuenta mil sucres. Está dividido en setecientas
setenta y seis mil doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un mil
sucres...”.

Quito, a 27 de noviembre de 1989

 

 Dr. Gonzalo Merlo Pérez .
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